RES. 4143/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006215, Ent. N° 5848/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República relacionadas con la observación del gasto de la Licitación Abreviada Nº 01/2016 convocada para la contratación de un servicio para el mantenimiento sanitario correctivo y preventivo de las Plazas de Deportes Números 2,4,5,6,7,8,11,12,16, Centro Médico, Casa de los Deportes Artigas y Complejo Rural Oeste; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Secretario Nacional del Deporte de fecha 23 de mayo de 2016, se adjudicó el llamado a la firma GRUPO PRADIS LTDA por un monto de $ 688.080 anual, IVA, leyes sociales y seguros laborales y contra terceros incluidos;

2) que con fecha 21 de julio de 2016, la Contadora Auditora sugiere el envío a este Tribunal ya que el plazo y monto de la contratación resultan indeterminados, por lo que excede la competencia de la Auditoría;  
3) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 21 de setiembre de 2016, se acordó observar el gasto, comunicar a la Contadora Delegada y devolver las actuaciones en virtud que                     “de acuerdo al Principio de Temporalidad del vínculo obligacional, deber establecerse un plazo máximo de la contratación, el cual no consta en el Pliego de Condiciones Particulares ni en la Resolución de Adjudicación“;

4) que por tanto, “el monto del llamado incluyendo las prórrogas indefinidas, supera el máximo de la Licitación Abreviada, por lo que el procedimiento debió ser el de Licitación Pública“, contando asimismo las actuaciones con principio de ejecución contractual en contravención con lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

5) que en la oportunidad, se remite Resolución del Secretario Nacional del Deporte de fecha 7 de octubre de 2016 reiterando el gasto observado en virtud que “el plazo de la contratación y el monto, de acuerdo a la Memoria Descriptiva correspondiente y al procedimiento de compra utilizado, se establece que es un año a partir del 1 de junio de 2016 prorrogable por un año más“;
6) que la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada ante la Presidencia de la República por informe de fecha 28 de octubre de 2016, interviene preventivamente por reiteración el gasto de 688.080 anual, IVA, leyes sociales y seguros laborales y contra terceros incluidos;

CONSIDERANDO: que se mantiene la causal de observación que ameritó la Resolución de este Tribunal de fecha 21de setiembre de 2016;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del                     Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 21 de setiembre de 2016;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora; 

3) Comunicar al Organismo; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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